


Esfuerzo conjunto entre AMDE y PETROIntelligence 

Se elaboró un esfuerzo conjunto entre AMDE y PETROIntelligence con el objetivo de brindar una guía práctica a las 
empresas que consumen petrolíferos para el desarrollo de sus actividades, permitiéndoles identificar si, de acuerdo 
con las características de su operación, requieren un permiso de despacho para autoconsumo, un permiso de 
almacenamiento de usos propios o, en su caso, no están sujetas a requerir alguno de estos permisos.

El minisitio (FAQ) aborda seis temas centrales: 

1. Identificación de situación y clasificación;
2. Continuidad del suministro;
3. Riesgos regulatorios;
4. Regularización; 
5. Incertidumbre regulatoria, y 
6. Condiciones operativas e infraestructura. 

En conjunto, permite orientar el análisis caso por caso para distinguir entre despacho para autoconsumo, 
almacenamiento de usos propios y usuario final, así como identificar posibles rutas de cumplimiento.



FAQ PETROIntelligence–AMDE

Los invitamos a consultar el FAQ PETROIntelligence–AMDE en el siguiente sitio y canalizar sus dudas con nosotros: 

https://amde.petrointelligence.com/

https://amde.petrointelligence.com/
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Antecedentes y contexto



Concepto de “autoconsumo”

El despacho para autoconsumo pasó de ser una figura operativa reconocida de forma transitoria a una actividad 
regulada específica, con alcance limitado. El eje central es simple: autoconsumo implica suministro interno a 
vehículos vinculados con la actividad del titular; no venta ni abastecimiento a terceros.



Primeros permisos de “autoconsumo”

En sus primeras etapas, la obtención de permisos de expendio en estación de servicio en modalidad de 
autoconsumo operaba bajo un trámite considerablemente simplificado. 

El solicitante debía capturar información básica del proyecto mediante un formulario o cuestionario en la Oficialía 
de Partes Electrónica de la extinta CRE, sin que el procedimiento exigiera el nivel de documentación técnica, 
jurídica y operativa que posteriormente comenzó a requerirse para acreditar la viabilidad del proyecto y el alcance 
del autoconsumo.

Además del trámite simplificado, los permisos se otorgaban con una vigencia de hasta 30 años. Es de destacar 
que los nuevos permisos otorgados tienen una vigencia de 10 años.



Proyecto de NOM-023-ASEA

El PROY-NOM-023-ASEA-2025 publicado acota su alcance a estaciones de servicio con fin específico para 
expendio al público de gasolinas y/o diésel. 

1. El proyecto publicado excluye del alcance al despacho de autoconsumo. El título, objeto y campo de 
aplicación del PROY-NOM-023 se refieren únicamente a estaciones de servicio con fin específico para expendio al 
público.

2. No hay desarrollo técnico específico. Las definiciones y obligaciones operativas se construyen alrededor de la 
“Estación de Servicio” destinada al expendio al público, no del despacho para autoconsumo.

3. Implicación regulatoria. Al cancelar la NOM-005-ASEA-2016 sin reproducir el tratamiento técnico del despacho 
para autoconsumo, se genera incertidumbre sobre el estándar aplicable a estas instalaciones.



Resoluciones Misceláneas Fiscales

En 2025, la RMF incorporó expresamente a los sujetos que, aun sin contar con permiso, manejaran volúmenes 
iguales o superiores a 75,714 litros mensuales de petrolíferos. Este ajuste buscó ampliar la trazabilidad fiscal y cerrar 
espacios asociados a esquemas de autoconsumo que operaban fuera del régimen permisionado.

DAU: despacho para autoconsumo.
AUP: almacenamiento para usos propios.



Actualmente, la plataforma aún no tiene habilitada una solicitud específica para permiso de despacho para 
autoconsumo ni para almacenamiento de usos propios. El formulario disponible continúa correspondiendo a la 
figura del régimen anterior: “Solicitud de permiso de expendio en estaciones de servicio de autoconsumo sin 
número de estación de servicio”.

Requisitos OPE para permisos



Evolución de solicitudes de permisos

En la siguiente gráfica, solamente se puede observar la evolución de las solicitudes de permisos de despacho 
para autoconsumo, debido a que a la fecha no se han solicitado permisos de almacenamiento de usos 
propios.
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Evolución de otorgamiento de permisos
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En la siguiente gráfica, solamente se puede observar la evolución de permisos de despacho para 
autoconsumo, debido a que a la fecha no se han otorgado permisos de almacenamiento de usos propios.



2015 concentró 63% del total de los 
permisos emitidos de despacho 
para autoconsumo, periodo en el 
que los trámites seguían un 
esquema simplificado y los 
permisos fueron otorgados hasta 
por 30 años.

Mapa de permisos

El presente mapa sólo muestra la geolocalización de los permisos otorgados de despacho para autoconsumo, 
toda vez que a la fecha no existen permisos de almacenamiento de usos propios.



Durante los primeros 6 meses de 2026, 
se han otorgado 23 permisos para 
despacho de autoconsumo.

La vigencia de los permisos otorgados 
en 2026 es de 10 años. Es de destacar 
que el Reglamento establece un máximo 
de 15 años.

Mapa de permisos: 2026



El análisis de inversión por proyecto no se pudo 
llevar a cabo para permisos de almacenamiento 
de usos propios, toda vez que a la fecha no se 
han otorgado.

De los permisos otorgados para despacho para 
autoconsumo de octubre de 2025 a junio de 2026,* 
y con información disponible, se observan 
inversiones entre $0.45 mdp y $30.58 mdp, con 
capacidades que van de 25,000 a 150,000 litros.

El proyecto correspondiente a la inversión de 
$0.45 mdp tiene una capacidad de 25 mil litros.

El proyecto correspondiente a la inversión de 
$0.95 mdp tiene una capacidad de 45 mi litros.

Inversiones en proyectos
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*Entre el 3 de octubre de 2025 y el 30 de junio de 2026 se identificaron 27 permisos otorgados. El 
análisis se concentró en 17 permisos emitidos en dicho periodo, respecto de los cuales fue 
posible consultar información pública disponible. Los 10 permisos restantes no fueron 
incorporados, ya que no se localizó información pública suficiente para su revisión.



De los permisos de despacho para 
autoconsumo otorgados entre octubre de 
2025 y junio de 2026,* los cuales fueron 
analizados, la mayoría cuentan con 
instalaciones compactas: 11 de los 17 casos 
se ubican por debajo de 2,500 m², 
equivalente al 65% de la muestra.

En cuanto a los permisos de 
almacenamiento para usos propios, no fue 
posible realizar el análisis, ya que a la fecha 
no se han otorgado permisos bajo esta 
modalidad.

Superficie de instalaciones
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*Entre el 3 de octubre de 2025 y el 30 de junio de 2026 se identificaron 27 permisos otorgados. El 
análisis se concentró en 17 permisos emitidos en dicho periodo, respecto de los cuales fue 
posible consultar información pública disponible. Los 10 permisos restantes no fueron 
incorporados, ya que no se localizó información pública suficiente para su revisión.



En términos operativos, de los 17 permisos de despacho para autoconsumo analizados:

• 11 estaciones cuentan con 1 módulo dispensario — 65% 
• 5 estaciones cuentan con 2 módulos dispensarios — 29% 
• 1 estación cuenta con 4 dispensarios — 6%

Configuración operativa observada

En términos de tipo de instalación, de los 17 casos investigados:

• 5 estaciones cuentan con tanques de almacenamiento subterráneos, 
• 12 estaciones utilizan tanques de almacenamiento superficiales.

Al no haberse otorgado permisos de almacenamiento de usos propios a la fecha, el análisis de las 
configuraciones operativas se realizó únicamente para los permisos de despacho para autoconsumo 
otorgados de octubre de 2025 a junio de 2026.*

*Entre el 3 de octubre de 2025 y el 30 de junio de 2026 se identificaron 27 permisos otorgados. El 
análisis se concentró en 17 permisos emitidos en dicho periodo, respecto de los cuales fue 
posible consultar información pública disponible. Los 10 permisos restantes no fueron 
incorporados, ya que no se localizó información pública suficiente para su revisión.



Heterogeneidad en permisos de autoconsumo

La estructura del permiso define la posibilidad del despacho para autoconsumo de comprar a proveedores de 
diferente marca, salvo que la Comisión asigne una marca específica, ya que tanto el Reglamento como los 
Lineamientos de Máxima Visibilidad no consideran restricciones en la materia.



Causas de rechazo para permisos

Motivo de rechazo 2025 2026 Comentario

Falta de acreditación de EVIS o MIS / Impacto Social 1 0 Relevante en 2025

Falta de acreditación de posesión, uso o autorización del 
inmueble

0 2 Principal motivo en 2026

Inconsistencias documentales del expediente 1 1 Motivo transversal

Falta de correspondencia entre predio, concesión o 
polígono autorizado

0 1
Relevante para infraestructura 

ferroviaria/concesionada

En 2025, el rechazo se vinculó principalmente con EVIS, ahora denominada Manifestación de Impacto Social 
(MIS). En 2026, el criterio crítico se desplazó hacia la acreditación jurídica del inmueble, lo que sugiere que la 
CNE está elevando el estándar probatorio sobre el derecho de uso del predio antes de autorizar permisos de 
despacho para autoconsumo.

A la fecha no existen permisos de almacenamiento de usos propios, por lo que el análisis de causas de 
rechazo de permisos únicamente puede realizarse respecto de los permisos de despacho para autoconsumo.



Criterio de la CRE/CNE

La NOM-005-ASEA-2016 es la referencia 
técnica en las resoluciones de 
otorgamiento de permisos de estación 
de servicio en modalidad de 
autoconsumo, así como en las actividades 
de supervisión y verificación de este tipo 
de instalaciones. 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle_po
pup.php?codigo=5688081 

Tabla 2. Ponderación de las obligaciones para cada actividad regulada en materia de Petrolíferos.

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle_popup.php?codigo=5688081
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Consulta de la AMDE a la ASEA



Proyecto CNE–CANACAR: censo y regularización 
de despacho para autoconsumo

El proyecto busca dimensionar las instalaciones de despacho para autoconsumo del autotransporte y construir una 
ruta ordenada de regularización, diagnóstico y supervisión.

Etapas

1. Censo. Levantamiento de información básica: empresa, estado, municipio y capacidad de almacenaje.
2. Diagnóstico. Identificación de cobertura territorial, recursos requeridos y procedimientos aplicables.
3. Implementación. Inicio de procesos de regularización para instalaciones inscritas.
4. Operación. Cumplimiento de condiciones del permiso, con posibilidad de inspección y verificación por la CNE.

Objetivo. Pasar de instalaciones dispersas a un esquema regularizado, trazable y supervisable para el despacho 
de autoconsumo.



La CNE ya contempla un instrumento específico para atender la regularización de personas que realizan 
despacho para autoconsumo de petrolíferos.

Programa de regularización



Alcance del nuevo marco 
regulatorio 



Marco regulatorio 

El nuevo marco regulatorio incorpora expresamente el despacho para autoconsumo de petrolíferos y el 
almacenamiento bajo modalidad de usos propios dentro de las actividades reguladas.

I. Despacho para autoconsumo. Aplica cuando la instalación recibe, guarda y suministra gasolina o diésel 
exclusivamente a vehículos propios o en posesión del permisionario, vinculados con su actividad económica. No 
permite venta a terceros.

II. Almacenamiento de usos propios. Aplica cuando el combustible se almacena para consumo final en equipos o 
procesos industriales propios. Tampoco permite venta, cesión o transferencia a particulares.

Implicación central. El criterio relevante ya no es únicamente el consumo de combustible, sino la configuración 
física y operativa de la instalación: existencia de tanques, dispensarios, sistema de almacenamiento, despacho a 
vehículos y destino final del producto.



Marco regulatorio 

Despacho para autoconsumo. 

Almacenamiento de usos propios. 



Despacho para autoconsumo

El nuevo marco regulatorio reconoce el despacho para autoconsumo como una modalidad específica, distinta del 
expendio al público.

1. Modalidad específica de despacho. El Reglamento incorpora el despacho para autoconsumo como una 
actividad sujeta a permiso, diferenciándola del expendio al público y del almacenamiento de usos propios.

2. No autoriza venta ni suministro a terceros. El permiso de despacho para autoconsumo no permite 
comercializar producto ni abastecer vehículos de terceros. Su alcance debe limitarse al consumo interno del titular 
o de los vehículos autorizados bajo el esquema correspondiente.

3. Regulación pendiente de la ASEA. Aunque la figura ya está prevista en el nuevo marco, aún está pendiente la 
emisión de disposiciones técnicas.

4. Permiso asociado a una instalación específica. La autorización se vincula a una instalación determinada y no al 
titular en términos generales. Por ello, una misma empresa debe obtener un permiso independiente para cada 
instalación donde realice despacho para autoconsumo.



Ejemplos

Imágenes generadas con inteligencia artificial con fines exclusivamente ilustrativos.



Almacenamiento de usos propios

El nuevo marco regulatorio reconoce el almacenamiento de usos propios como una modalidad específica.

1. Modalidad específica de almacenamiento. El Reglamento establece que la Comisión debe emitir permisos de 
almacenamiento de usos propios, conforme al artículo 104 de la LSH, el Reglamento y la normatividad aplicable. 

2. Aplicación a usuarios finales. El supuesto aplica a usuarios finales que requieran almacenar petrolíferos o 
petroquímicos para su consumo en actividades industriales. 

3. No autoriza venta ni suministro a terceros. El permiso de almacenamiento de usos propios no permite vender 
producto ni suministrar petrolíferos a vehículos de terceras personas. 

4. Regulación pendiente de la CNE. La LSH ordena a la CNE emitir la regulación para determinar cuándo las 
instalaciones de transporte y almacenamiento pueden considerarse de usos propios.



Ejemplos

Imágenes generadas con inteligencia artificial con fines exclusivamente ilustrativos.



Usuaria final

La persona usuaria final se ubica al final de la cadena: adquiere producto para utilizarlo en sus propias 
actividades, no para venderlo, transferirlo o prestarlo como servicio a terceros.



Ejemplos

Imágenes generadas con inteligencia artificial con fines exclusivamente ilustrativos.



Casos inciertos: caso 1 - multipermisos

La imagen muestra un caso complejo en minería: la empresa cuenta con tanque propio, usa el combustible 
para maquinaria de corte y transporte de piedra, y además lo traslada en pipas propias hacia otras minas. 

Imágenes generadas con inteligencia artificial con fines exclusivamente ilustrativos.



Casos inciertos: caso 2 – usuario final vs 
autoconsumo

Las imágenes comparan dos supuestos: cuando el distribuidor abastece directamente el tractor, el caso puede 
mantenerse como usuario final; pero si la empresa cuenta con sistema de despacho para abastecer, la 
operación se puede configurar como despacho para autoconsumo.

Imágenes generadas con inteligencia artificial con fines exclusivamente ilustrativos.



Casos inciertos: caso 3 – autoconsumo vs 
almacenamiento de usos propios

La imagen muestra un supuesto en el que una máquina que podría considerarse un vehículo recibe suministro 
de combustible. La incertidumbre regulatoria radica en determinar si dicha máquina es un vehículo automotor 
y, en consecuencia, qué tipo de permiso requiere o si no requiere permiso.

Imágenes generadas con inteligencia artificial con fines exclusivamente ilustrativos.



Casos inciertos: caso 4 – operación de diferentes 
empresas con un mismo permiso

La imagen muestra un caso corporativo en el que el permiso de autoconsumo está a nombre del corporativo, 
mientras que las empresas hijas operan como transportistas independientes. Aunque exista una relación 
societaria, dicho permiso no habilita automáticamente el consumo de combustible por parte de las empresas 
hijas, ya que estas no son titulares de un permiso otorgado por la CNE.



Casos inciertos: caso 5 – empresas que 
comparten autoconsumo

La imagen muestra un caso de uso compartido: varias empresas agrícolas distintas acuden a un mismo punto 
de carga. El elemento crítico es que el abastecimiento ya no se limita a una sola operación propia, sino que 
involucra a distintos usuarios en una misma infraestructura.



Casos inciertos: caso 6 – consumo móvil

La imagen muestra una empresa dedicada a la construcción que requiere combustible para su operación. La 
incertidumbre recae en determinar el tipo de permiso que requiere cada vez que inicia una construcción en un 
nuevo sitio.

Imágenes generadas con inteligencia artificial con fines exclusivamente ilustrativos.



Casos inciertos: caso 7 – configuración light

La imagen muestra una configuración que no cuenta con los requerimientos técnicos de la NOM-005.

Imágenes generadas con inteligencia artificial con fines exclusivamente ilustrativos.



Requisitos en el nuevo Reglamento

La Ley del Sector Hidrocarburos establece como requisitos para el despacho para autoconsumo y 
almacenamiento para usos propios lo siguiente:

• Nombre, denominación o razón social de la persona solicitante.
• Domicilio fiscal y domicilio para oír y recibir notificaciones, así como personas autorizadas para recibirlas.
• Opinión positiva del Servicio de Administración Tributaria del solicitante y de su representante legal.
• Manifestación de no encontrarse en el directorio de licitantes, proveedores y contratistas sancionados.
• Documentación que acredite la propiedad o posesión legítima del predio.
• Especificaciones técnicas del proyecto.
• Dirección y ubicación georreferenciada de las instalaciones sujetas a permiso.
• Monto de inversión estimado del proyecto, en pesos mexicanos.
• Manifestación de conocimiento del marco regulatorio aplicable y compromiso de cumplimiento.
• Manifestación de no ubicarse en la relación de contribuyentes con operaciones presuntamente inexistentes del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación.
• En caso de persona moral: acta constitutiva, poderes, Registro Federal de Contribuyentes y estructura 

accionaria/corporativa. En caso de persona física: identificación oficial y descripción de la actividad.



Diagnóstico rápido

La infraestructura y la forma de consumo determinan si tu operación puede estar sujeta a regulación; no contar con 
el permiso correspondiente podría poner en riesgo la continuidad del suministro. 



Sugerencia para la operación

La operación debe documentarse de forma suficiente para acreditar el origen lícito del combustible, su trazabilidad, 
el destino de consumo propio y el cumplimiento técnico, regulatorio y fiscal aplicable.

1. Referencia técnica aplicable. Para despacho para autoconsumo y almacenamiento de usos propios aún no 
existen normas técnicas específicas plenamente desarrolladas.

2. Trazabilidad del combustible. Conservar evidencia del origen, transporte, recepción, almacenamiento, 
despacho y destino del producto.

3. Cumplimiento regulatorio y fiscal. Para despacho para autoconsumo y almacenamiento de usos propios deben 
considerarse controles volumétricos, reportes a la CNE, trazabilidad y obligaciones ambientales.

4. Usuario final. Cuando no existe infraestructura de almacenamiento ni despacho, no se requiere permiso 
sectorial.



Cuando la operación no se ajusta claramente a una figura específica, conviene realizar primero un análisis detallado 
de su configuración, considerando almacenamiento y forma de consumo del combustible, a fin de identificar 
posibles criterios de encuadre.

• Si persiste la incertidumbre, valorar una consulta formal ante la CNE. 
• La consulta debe presentarse mediante un planteamiento estructurado que describa con precisión la operación. 
• Una consulta bien formulada puede aportar claridad sobre las obligaciones aplicables. 
• Planteamientos generales o poco específicos pueden generar respuestas que no resuelvan el caso concreto. 
• Un encuadre claro permite tomar decisiones informadas, reducir riesgos operativos y evitar costos innecesarios.

Sugerencia para casos inciertos



Conclusiones principales

1. La obligación de contar con permiso no depende del volumen consumido, sino de la configuración real de 
la operación: existencia de tanques, dispensarios, despacho a vehículos o consumo directo en equipos.

2. El control volumétrico no sustituye el permiso otorgado por la CNE. 

3. Existen tres posibles encuadres: despacho para autoconsumo, almacenamiento de usos propios o usuario 
final.

4. El nuevo marco regulatorio aún presenta incertidumbre operativa: no hay lineamientos completos ni 
periodo de transición definido; sin embargo, la CNE ha dado a conocer la próxima publicación del 
programa para la regularización de personas que realizan la actividad de despacho para autoconsumo 
de petrolíferos.

5. La continuidad del suministro puede depender del criterio de cumplimiento de cada proveedor.



Recomendaciones

1. Realizar un diagnóstico regulatorio de cada instalación para definir si aplica almacenamiento de usos propios, 
despacho para autoconsumo o usuario final.

2. En caso de aplicar actividad regulada, llevar a cabo diagnóstico técnico de la instalación.

3. Verificar legalidad y permisos del proveedor, así como validar contratos y condiciones comerciales.

4. Integrar un expediente de trazabilidad con facturas, permiso del proveedor, comprobantes fiscales, carta porte y 
controles volumétricos.

5. Elaborar expediente de cumplimiento regulatorio que incorpore Licencia Única Ambiental, Manifestación de 
Impacto Ambiental, Manifestación de Impacto Social, reportes estadísticos, dictámenes, pólizas, entre otros.

6. Realizar consultas formales a la CNE y ASEA en caso de dudas.



¿Dudas o comentarios?

Los invitamos a consultar el FAQ en el siguiente sitio y canalizar sus dudas con nosotros: 

https://amde.petrointelligence.com/

https://amde.petrointelligence.com/
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